
     
    

> ESCRITURA PUBLICA DE 
- CONSTITUCION DE LA 
> COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO 
. TRACARDIMACHALA S.A... - 
. CUANTIA : $.1,320.00 - 

: Abg, Homero Ocampo N. 7 AAA ARA 
NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas 3 En la Ciudad de Arenillas , Cantón del 

9 mismo nombre , Provincia de 1 Oro, República del Ecuador, 

hoy día VIERN:S Veinte y Uno de junio del Dos Mil 

Tree 

Ante mí Abogade HOMERO OCAMPO NIETO , 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON , a la 

culcbraciór de la pre ente escritura de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRACARDIMACHALA S.A. , comparecen por sus propios 

derechos , los señores : CERBIO TITO ANDRADE OCHOA” 7 

de estado civil casado”, y Comerciante ; ENRIQUE - 

GIOVAN NT ANDRADE OCHOA Íe estado civil soltetoy 

Comerciante ; RAUL NOLBERTO ANDRADE OCHOA, 

de estado civil casatol y Comerciante ; HERMAN RAUL” 

AMAYA PANTALEON , de estado civil casado-y Empleado 

Privado ; JUAN OSWALDO CAMPOVERDE ASANZA%4, de 

estado civil soltero Lu profesión Chofer Profesional ; LUIS 

25  OSWALDO RIGO3ERTO CASTILLO CARRIONZ de 

  
26 estado civil casado” y de profesión Profesor en Gencral 

27. DARWIN EUGEN.O CORREA ASANZAZ de estado civil 

28 Casadoy Comerciante ; JUAN CARLOS CHAMAIDAN 
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VER de estado civil Casado ¿Empleado Privado ; RON. 

ROBINSON ECHEVERRIA RAMON/ de estado cla 

Casado f de Profesión Licenciado en Contablidid y, , 

ANGEL ALFONSO ELIZALDE DARQUEA4A estado civil 

Casado A de profesión Chofer Profesional ; JORGE JAVIER 

GUALLPA CULQUICONDOR/ de estado civil Soltero?y de 

profesión Chofer Profesional ; EDDY RODRIGO 

GUERRERO GUERRERO-% estado civil Soltero Zh de , 

profesión Chofer Profesional ; SEGUNDO ERNESIOS,, 
GONZALES GRANDA de estado civil Soltero Uimpleado 
Privado ; SERGIO MAURICIO GONZALEZ LAVAYEN- 

estado civil Casado Y lmpleado Privado ; GUSMAN. 

DEMECIOMERNANDEZ OBANDOSA:> estado civil Casadl,, 

y Comerciante ; FAUSTO OSVALDO LARGO ARMIJOS/A 

estado civil Soltera A Comerciante ; YORQUI DANILOY 

LEIVA CALDERON yde estado civil Casado y de profesión 

Chofer Profesional; LUCY MAGALIA MALLA MALLA de 

    

estado civil Soltera Ke profesión "lecnóloga Analista cn Sistemas 

; MIGUEL HOLGER MEJIA CAMPOVERDES de estado 
civil Casado 4 Comerciante ; HENRY JIMMY NARVAEZ 
APOLO< Úe estado civil Divorciado y Coraerciante ; FULTON. 
PORTOCARRERO RIVERAY de estado civil Casado” y 
limpleado Privado, ; GUILBERT ALBERTO RIVERA 
SIMISTERRA/¿e estad civil Soltero%f de profesión Chofe 
Profesional ; FELIX TADEO ROMERO IMENEZ Y /e 
estad civil DivorciadoZ,, de profesión Ingeniero, Comercial ; 
JINSOP 9H JOHN SANCHEZ SANCHEZ/ de estado civil 
Soltero*y Comerciante ; MARIA BELEN SILVA ALMEIDA 
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-= 2 -— DOS - 

- 

de estado civil Casada /y Negociante ; CESAR VICENTE 

SOTO JIMENEZ estado civil Casado F Comerciante Y, 

GONZALO PATRICIO VILLARREAL VASQUEZ, de 

estado civil Casado de profesión Chofer Profesional. ————-—-- 

Los comprrecientes , son de nacionalidad ecuatoriana , mayores 

de edad , domiciliados en el Cantón Machala , de tránsito por esta 

ciudad , cepaces ante la Ley , a quienes de conocer doy fe 

Instruidos en la naturaleza y resultados de la presente escritura 

que vienen a celcbrar , a la que proceden con amplia y entera 

libertad y y ara su otorgamiento me hacen entrega de la Minuta , 

que 2 CONENUACIÓN COPIO anno - 

SEÑOR NOTARIO : 

  

En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar una 

de constitt ción de COMPAÑÍA ANÓNIMA en conformidad 

con las sigtientes estipulaciones 1. nro o 

PRIMER£, : COMFARECIENTES : . - Comparccen a la 

celebración de la presente escritura los señores CERBIO TITO 

ANDRADE OCHCA- ¿asado +; ENRIQUE GIOVANNI 

ANDRADE OCHDA.. Soltero. , RAUL NOLBERTO 

ANDRADE OCHOA casado , HERMAN RAUL AMAYA 

PANTALEON JUAN — OSWALDO 

CAMPOVERDE ASANZA: soltero , LUIS OSWALDO 

RIGOBEF.TO CASTILLO CARRION casado”, DARWIN 

EUGENIO CORREA ASANZA casado JUAN CARLOS 

CHAMAIDAN VERA. casado “, RONALD ROBINSON 

ECHEVERRIA RAMON casado y, ANGEL ALFONSO 
ELIZALDE DARQUEA»” casado” , JORGE JAVIER 

GUALLPA CULQUICONDOR /” soltero, EDDY 

casado, 

  

 



  

de 

A 

1 RODRIGO GUERRERO GUERREROS soltero” > 

2 SEGUNDO ERNESTO GONZALES GRANDA solterqo;”, 

3 SERGIO MAURICIO GONZALEZ LAVAYEN Fóasado”, 

4  GUSMAN DEMECIO HERNANDEZ OBAND Casado, 

5 FAUSTO OSVALDO LARGO ARMIJOS/ solter 
6 YORQUI DANILO LEIVA CALDERON Ássado LUCY 
7  MAGALIA MALLA MALLA ón ltero7 h ¿ MIGUEL HOLGER 
gÉ MEJIA CAMPOVERDE/ “gasado/, HENRY JIMMY 
9 NARVAEZ APOLO+” : “divogcado/ FULTON 

PORTOCARRERO RIVERA? casado Y GUMH_BERT 
ALBERTO RIVERA SIMISTERR: solterg”, FELIX 
ADEO ROMERO JIMENEZ Giyorciado”, JINSOP OH 
DHN SANCHEZ SANCHEZvoltero”, MARIA BELEN 
LVA ALMEIDA fonda CESAR VICENTE SOTO 

JIMENEZ éagados GONZALO PATRICIO VILLARREAL 
ud 

E VASQUEZ A 

   
    

    

   k Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianá mayores de 

edad, del estado civil ya indicado quienes por sus propios y 

“personales derechos, domiciliados en la ciudad de MACHALA, 

20 cantón MACHALA, Provincia de El Oro, capaces de contratar y 

21 Obligarse . non ro A 

22 SEGUNDA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los" 

23 comparecientes expresan su voluntad de constituir, como en». 

24 efecto lo hacen, una Compañía Anónima de conformidad con las: 

25 disposiciones legales y sujeta al Estatuto y declaración de 

26 — voluntad que se detalla a continuación . nana canon 

27 TERCERA DENOMINACIÓN." la Compañía se 

28 denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE+ 
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-= 3 -— TRES - 

1 PESADO TRACARDIMACHALA S.A y por lo tanto todas 

2 las operaciones comerciales girará con este nombre y se regirá 

3 porlas disposiciones mercantiles, Ley de Compañías 4 Código 

4  Cwil, Ley A de Transporte “l'errestre , Tránsito y 

5 Seguridad Vial/y de nás leyes pertinentes relacionadas con las 

6 actividades que realicc y las normas que contemplen el presente 
” 7 
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Abg. Homero Ocampo N. ? ESPALULO O 
NOTARIO PUBLICO Qe o 

CUARTA : DOMICILIO : .- El domicilio principal de la co
 

Cantón Arenillas 

9 Compañía es la ciuiad de MACHALA, cantón MACFIALA, 

- 10 rovincia LL, ORO 0 rr rr 
| 28 P , 
: $ ¡1 QUINTA : DURACION :.- La Compañía tendrá un período 
«3 
O a c. . m - 

VE 3 12 de duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de 
so 2      13 inscripción en el Rexstro Mercantil del cantón MACHALA, 

mo
     

     

  

provincia de lil Oro, ero se podrá disolver en cualquier tiempo 

Ñ A ¡Ar 
>
 

pu
 

Me
 

EC
UA
D 

LS
 

um
 sí así lo decide la junta general de accionistas en la forma prescrita 
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16 enla Ley de Compañías y el presente Estatuto . 

17 SEXTA : OBJETO SOCIAL : .- La Compañía se dedicara 

A 
- 

EL
 
OR
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1 L 

E
 o    8 — exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

19 — nacional, sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica de 

20 Transporte Terrestre , Transito v Seguridad Vial , sus 

21. Reglamentos y las disposiciones que emutan los organismos 

22 competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

23 — Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

24 mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su objeto 

25 SORA 

26 SÉPTIMA : CAPITAL SOCIAL : . - El capital social de la 

27 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

28  TRACARDIMACHALA S.A. es de MIL TRESCIENTOS 

  

 



  

  

  

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE” 
AMERICA (U.S.$.1,320.00) 

  

divididos en sesenta y seig acciones 

ordinarias y nominativas de veinte dólarestde los Estados Unidos 

de América cada acción , suscritas y pagadas en la forma indicada 

en la dláusulv DÉCIMA SEXTA /del presente contrato. Cada 

acción dará derecho a un voto, Y a través de los títulos de 

acción las acciones estarán numeradas desde la sere Coro Cero 

Cero Uno 0001 hasta la serie Cero Cero Seis Seis Ol 166 S. ano 

    

Las acciones solo podrán transfenrse de conformidad con los 

artículos ciento ochenta ocho Y ciento ochenta y ocn 

Ley de Compañías Y nn 

OCTAVA : GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA : .- La Compañía estará gobemada por la Junta 

  

General y administrada por el GerenteA el Presidente. La Junta 

Gencral de Accionistas es el organismo supremo de la Compañía 

, $e reunirá de manera ordinaria una vez cada año dentro de los 

cl Presidente o cl gerente./La Junta General , sea ordinaria o 

extraordinaria , será convocada por la pre1wsa , en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el dorricilio principal de la 

compañía , con ocho «lías de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión, 5 por los demás medis previstos en los 

estatutoya4sin perjuicio de lo establecido en +1 articulo doscientos 

  

trece Ala o debe señalar el lugar y hora Ya objeto 

de la reunión./Toda resolución sobre asunto: no expresados en la 

convocatoria será nula En caso de urgencia los comisarios 

pueden convocar a Junta General Salvo las excepciones previstas 

qe 

, Extraordinariamente na convocadz con tal carácter por” 

tres meses Xubsiguientes al cierre del ejercicio económico anterior” 
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. - 4 - CUATRO- 

1 enla e, en el estatuto Áas decisiones de las juntas generales 

serán formadas po. mayoría de votos del capital pagado 

  

3 concurrente a la reunióné Sin perjuicio consignado en el párrafo 

4 A se encuentre presente la totalidad del capital 

5 pagadof puede instalarse la Junta General Universaán previa 

  

6  convocatona en los términos y cumpliendo A 

Abg. Homero Ocampo N. 7 Señalados en cl Articulo doscientos treinta y ocho-de la Ley de 
NOTARIO PUBLICO , - Y, 
Cantón Arenillas 8 Compañtas/. - 

NOVENA  : Y PRATONES DE LA JUNTA O
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 accionistas a más de las atribuciones consignadas en la Ley , las         
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siguientes Je -- 

3 A Nombrar y temover a los miembros de los organismos 

“14 administrativos de la compañía 4 comisarios , O cualquier otro 

15 personero o funcionario cuyo cargo hubtere sido creado por el 

16 estatuto, y designar o remover a los ciminiadore/, oem 

7 »>0 onocer y resolver los informes que el gerentyft Cosenter” -- 

a Y Aprobar los balances el estado de pérdidas y ganancias y 

resolver el aumento c disminución del capital social, la prorroga 

o disolución anticipala de la, Compañía y en general cualquier 

reforma al Contrato So 

Autotizar el grevamen O la enajenación de los bienes 

inmuebles de la Comyj añ. A 

PA Autorizar los negocios de la Compañía que sobrepasen los 

veinte mil dólares de los listados Unidos de América. anno 
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» Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y 

Órganos a inistradores las normas consagradas - en estos 

  estatutos 

Disponer que se entable acción legal correspondiente éÉn contra 

  

de los Administradores , cuando hubiere lugar a ello 

JY Resolver cualquier asunto puesto a consideración del «que 

conste cumplir todos los derechos y obligaciones que la J.ey , sus 

Reglamentos determinan , como realizar -as funciones gác no 

  

estuvieren atribuidas a otras autoridades de la Compañía 

En general ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones 

    

que la ley f estos estatutos señalan como de su competencia 

privativa Z ---- .- 

DECIMA : DEL GERENVYE: .-El Gerente Ca elegido Diemnbimial 

  

por un período de dos años pudiendo ser reelegido para períodos 
> 

iguales/f deberá psrmanecer en su cargo hasta ser debidamente 

ceemplazado Él Gerente es el representante legal , judicial y 

extrajudicial de la Compañía.- A más de las atribuciones , deberes 

y derechos que le corresponden como representante legal de la 

Compañía y que se encuentran consignadas en la ley le 

corresponden al Sm, - 

A Realizar la Función de secretario de las Juntas / nn 

Llevar bajo su cargo y e los híbros sociales de la 

Compañiy7 su Contabilidad/ Formular balances Aventarios Cc 
e ez” . 

informes 4Í final de cada ejercicio ecotiómico”y someter] 

anualmente al estudio de la Junta General de accionistas “------- 

Celebrar todos los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento del objeto social de la Compañía óbservando para 

tal efecto las limitaciones previstas en la ley Á presente estatuto y 
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las reglamentaciones y resoluciones de la Junta General. 

. . . . AC 

Suscribir conjuntamente con el presidentefodos los contratos 

que según este estatuto deben ser autorizados por la Junta 

General de ACCIOMISCAS 4 nor 

ES Asesorar y prestar su colaboración al presidente A Lo 
- 
Y Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones , así como , sus deberes y atribuciones. Si se 

tratará de personal de mando o gerentes internos requerirá de 

  visto bueno del presicente 

    

  

e la Compañía”, así como g Designar apoderados especiales , : TA 

constituir procuradores judicialeY cuando considere necesario O 

  conveniente hacerl > e - 

y. Eo Me y e 

HY Firmar góntratos librar aceptar y endosar y avalar letras de , - 3 y av > 
cambio”y cualquier oro “Efecto de Comercio?” hasta un monto 7 
de veinte ral dólares / -- 

ÓN 

PY Prepara: los informes necesarios para la toma de decisiones 
e 

  

sobre asuntos cuya resolución concierne a la Junta General po 

Y Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las resoluciones de la 

Junta Gensral de accionistas O 

DECIMA PRIMERA : DEL PRESIDENTE Z.. pil 

Presidente-Será nombrado por la Junta General de accionistas 

para un periodo de dos años. Podrá ser reelegido para periodos” 

iguales y ceberá permanecer en Su cargo hasta ser debidamente 

reemplazado./Sus funciones son : A 
” 

3 Presidir las juntas generales aa 

Fitmar conjuntaniente con el Gerente on los 

títulos de acción y certificados provisionales - 

y lirmar conjuntamente con el Gerente los actos que estos 
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  estatutos le permitan y O gan / 

A Sustituir al gerente/en caso de ausencia A o definitiva O 

hasta que la junta general WA otro gererteZ. ------- > 

Firmar con el gerento/las obligaciones y contratos/de la 

  

compañía cuando el monto exceda de veinte mil dólares/ 

Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y las decisiones de 

  la junta general 

DECIMA SEGUNDA : RESPONSABILIDADES :.- Si cl 

Gerente o el presidente se excedieren en sus atribuciones , los 

actos o contratos celebrados por ellos obligarán a la Compañía 

5 e frente a terceros , en los términos previstos en cl Artículo docgde 

. A 

cla Ley de Compañías , pero serán responsables frente a la 

ompañía yA perjuicios que estos actos o contratos lo 

  : 3 casionen 

> DECIMA TERCERA : REEMPLAZOS :.- En caso de falta 

y “de ausencia , impedimentos temporales o definitivos del gerente, 

lo reemplazará el presidente E presidente lo reemplazará al 

Gerente hasta convocar de acuerdo con la ley a Junta General de 

A que ésta nombre a quienes deban completar los 

períodos Así también , la junta general designará dos 
y? 

comisarios que durarán_un. año en el ejerc.cio de sus funciones” 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente” 1.a junta general puede, . 

revocar el nombramiento de comisarios en cualquier tiempo , aún - 

cuando el asunto no figure en cl orden del día de la convocatoria 
e 

sea ordinaria o extraordinaria” 

DECIMA A DRCOS Y DEBERES DE LOS 

ACCIONISTAS - 

  

Son derechos fundamentales del 

accionista :   
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- 6 — SEIS -— 

  1 A La calidad de A o o Y 

Participar en los beneficios sociales / debiéndose observal, e y
 

LU
 igualdad de tratamien o para los accionistas de la misma dasel, 

ds
 Participa: y en las mismas condiciones cstablecidas en el 

am numeral anterior ¿en la distribución del acervo social ¿en caso de 

6 Iiguidación de la compañía y. 

  

Abg, Homero Ocampo N. 7 d) ll acconista tiene derecho a sufragar y cada acción dará 
NOTARIO PUBLICO / 
Cantón Arenillas 8 derecho a Un Voto jo. rr 

o]
 e) Integrar los órganos de administración o de fiscalización de la 

Y a . . 
10 “compañía +1 fueren elégidos cn la forma prevista por la ley y los 

3
 AOS A 

P
r
 

mp
o 

Ni
ch

o 
ds 

  

12 Y Gorar de preferencia para la suscripción de acciones cn cl caso 
¿ 

£ . e 

de aumento de capital Y. o e pr 

UA
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R"
 

19 p Impugrar las resbluciones de la Junta General y demás        g 15 organismos de la compañía en los casos y en la forma establecida 
7 / 

16  enlos artícalos doscie 1tos quince/y doscientos dieciscisde la Ley 

17 — de Compaitías. Ko podrá ejercer este derecho el accionista que 

18 estuviere er. mora en el pago de sus Aportes. reino 

19 Negoc * librement> sus acciones e A 

20. DECIMA QUINTA : .- En todo lo que no se halle previsto 

21 por los presentes estatutos la compañía se tegirá por la Ley de 

Compañías y Ley de Mercado de Valores , sus reglamentos y las 
e 

23 resoluciones de la Superintendencia de Compañías ¿7 

24  DECIMA SEXTA : SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

3 22 CAPITAL SOCIAL : .- Los accionistas fundadores suscriben y 

pa 26 — pagan el Cien por Cento (100%) del capital social de MIL 

3 27 TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

E 28 UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,320.00 DOLARES) 
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1 dividido en sesenta y seis «acciones de vemte «dólares de los 

2 — Estados Unidos de América , cada una , de conformidad con el 

  3 siguiente detalle : . o - --- DN 
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Accionistas Capital. | Capital | Acciones 

Suscrito | Pagado 

F OT e > 
Cetbío Tito Andrade Ochoa Y SON 8047 4 

E inrique Giovanta Andrade Ochoa ) BLA. gal 44 

"Raul Nolberto Andrade Ochoa F HL OA 2 

I lerman Raul Amaya Pantaleon Y 2 E TA 2 

| Juan Oswaldo Campoverde Asanza Y o MA - 40 2 7 ] 

E "Luis Oswaldo Rigoberto Castillo : AA AY 2, - 

Carrión 
£ 

Y) Marwin llugenio Correa Ásanza rn AY 40 24 

Ll Juan Catlos Chamaidan Vera Y = , 8u r . 807 4) 

+ Ronald Robinson ¡¿chevertia Ramón 7 HT 4 24 

T Ángel Alfonso Elizalde Datquea Y” y A A 0 - 2) 

Jorge Javier ( suallpa Culquicondor Y AN 40 Y 0 2. 

Eddy Rodrigo Guerrero Cuero? A A 4047 2 

Segundo Ernesto Gonzales Granda 7 E) any 3] 

Sergio Mauricio González Lavayen 47 4 Fi AH = 2) 

r Gusman Demecio Fernandez HT y A0A 2 

Obando : e 
L Ze po 

l'austo Osvaldo Largo Ármijos Y F MA o 407 o 2) 

Yorqui Dando Leiva Calderón e MA 447 27 

0] cy Magalía Malla Malla A - AH AY e 24 

Miguel Holger Mejia Campovetde Y 7 AL. AM ? 2. 

Ñ lenry Jimmy Narváez Apolo e | - ÓN 80 r a 
    

E
S
O
 

GO
O 

G
E
L
 
E
O
I
 
E
I
I
 

IL
LA

 
e
e
 

6
]



I
r
 
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
0
0
0
0
)
 

/ 

- Y - SIETE - 

Lo) É 
  

  

A
N
N
 

  

  

       
  

Abg. Homero Ocampo Ñ. 

   

          
  

  

ltulton Portocarrero Rivera  / Ñ 404 / af 7 2 

Guilbert Alberto Rivera S:misterra É A 7 yr >, 2. 

Félix Tadeo Romero Jiménez Y 80 80 Y 

Jinsop Oh Joha Sanchez Sanchez 40 40 o 2 

E E) E | María Belén Siiva Almeida Y 8l Y 807 : 4 

Cesar Vicente Soto Jimén.z Í FA 407 - 2 

, Gonzalo Patricio Villarrez) Vásquez Y 0 40 40 2 
NOTARIO PUBLICO | 
Cantón Arenillas TOTAL 1320 1320 66 

E 1 1 capital suscrito y pagado por los accionistas es de MIL 

¡E 2 TRESCIENTOS VEINTE DOLARES (U.S.$.1,320.00) que 

E H 3 representan el cien por ciento de las sesenta y seis acciones de la 

= Y 4 Compañía. El mismo cue se encuentra depositado en la cuenta de 

5 integración de capital. de acuerdo al comprobante bancario que 

Zó, Sc acompaña para su protocolización —. nooo 
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De las utiliclades liquidas que resulten de cada ejercicio se tomará 

3 E un porcentye no minor de un diez por ciento , destinado a 
<£ al 

135" 
16 < format el fondo de reserva legal , hasta que este alcance por lo 

= ÁÍ : =2 | | OS o 
"PIÉ E menos el circuenta po: ciento del capital social, y la distribución 
“2302 

12 del saldo a los accio ustas , deberá ser resuelto por la Junta 

General de Accionistas , a-prorrata de sus acciones . 

DECIMA OCTAVA : DE LOS LIQUIDADORES : . - La 

Junta General de Accionistas nombrará a dos liquidadores 

quienes no tendrán relación laboral mí económica con la 

Compañía y deberán c amplir su labor en la forma establecida en 

los articulos Trescientos Ochenta y Dos y siguientes de la Ley de 

Compañías. ---- - 

DECIMA NOVENA : DE LAS CONVOCATORIAS :.- La 

   



  

  

junta general , sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por 

la prensa , en uno de los-periódicos de m. circulación vÍ el    

    

domicilio principal-de la compañía.Z con ocho 

anticipación pof lo menos al fijado para su reunión”. Si la e 

General no puslicre reunirse en primera cc convocatoria por falta de 

A 
quórum, se” procederá a una segunda convocatorigy, la que no 

podrá demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 
A e e 

primera reunión Las Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar cn primera convocatoria si no cstá 
a 

  

del capital pagado. Las juntas as generales se reunirán , en :a segunda 

convocatoria , con el número de accionistas presentes se 

expresará así en la convocatoria que se haga. lín la segunda 

convocatoria no-podrá modificarse el objeto de lr primera 

conocio las excepciones previstas en la lcy o en el 

estatuto , las decisiones de las juntas gengrales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado ina a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. Las normas del estatuto telativas a las decistones de las 

  

- 

juntas generales se entendeján teferidas al capitel pagado 

concurrente a la reunión 

VIGESIMA : REUNION UNIVERSAL DE LA JUNTA ' 

GENERAL : .- Sc podrá reunir la Junta Coneral observando lo 

dispuesto en 

  

Compañías . 

VIGESIMA PRIMERA : QUÓRUM ESPECIAL :.- No 

obstante lo dispuesto en la cláusula décima séptima Ho que la 

Junta Ordinana y Extraordinaria puedan ac cordar VÁlidamente el 
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1 aumento o disminución” del capi prórroga del lazo a 

2 disolución anticipada / “el cambio de denominación 4 y en general 

3 cualquier reforma al Contrato Social /, será —Pecesario que 

4 concurran a reunión 2n primera convocatoria”, un número de - 

    
> Y 

5 accionistas que representen al Cincuenta por Ciento (54 %)4el 

6 capital pagado Y, en segunda convocatoria bastara la 

  

Abg. Homero Ocampo N. 7  Tepresentación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 
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Cantón Arenillas 8 la segunda convocatoria no hubiere el quorum requerido se 

1 
a 
, 
Ú 
4 
5 
y 
1 
4 
! 
A 

3 9 procederá :: efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

3. 

€ 11 — parala priraera teunión, m1 modificar el objeto de ésta. La junta 

Z 10 demorar más de sesenta días.cóntados a partir de la fecha fijada 
Ly . 

SS 

E Cu     
gcneral así convocada se constrtuira con el numero de accionistas 

  

presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionados en 

el imciso primero, deluendo expresarse estos particulares en la 

  convocator:a que se haga = -- Co 

VIGÉSIMA SEGUNDA : DE LA FISCALIZACION : .- La 

Junta General podrá contratar la asesoría contable o auditoria de 

cualquier persona natural o jurídica especializada , observando las 

disposiciones legales sobre esta materia , en cualquier tiempó. En 

lo que se cefiere a lo auditoría externa se establece a lo que 

y 
dispone la ley 

VIGESIMA TERCZ¿RA : DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN zo. += La disolución y liquidación, de la 

Compañíaze regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

25 Compañías óspecialn ente por lo establecido en la sección doce— y o” SE 3 ¡ “26 de la Ley», así come , por el reglamento sobre disolución y 
3 
; o Zo . 
'S 27 — liquidación Je compañias y por lo previsto en el presente estatuto. 

mn Po, . .. . o. . 
3 > 28 — No se diso verá la compañía por muerte, interdicción o quiebra E 
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de uno o más de sus accionistas . --- 

VIGESIMA CUARTA : DISPOSICIONES DE LA 

AGENCIA NACIONAL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE , TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL : . - Los 

  

permisos de operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte pesado , serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito , y no constituyen título de 

propiedad , por consiguiente no es susceptible de negociación : 

La reforma del estatuto o aumento o cambio de unidades , 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía , A favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito o 

La compañía cn todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 

Reglamentos ; y , a las regulaciones que sobre jeta materia 

dictaren los organismos competentes de trás A e 

VIGÉSIMA QUINTA : DISPOSICIÓN TRANSITORIA : . 

- Los acciomstas autorizamos al Doctor Miguel Andrade 

Plasencia para que realice todas las gostiones judiciales y 

extrajudiciales, así como todos los actos necesarios para obtener 

la plena y legal constitución de esta compañía hasta su 

correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad 

cantón Machala provincia de El Oro 5. nana 

Usted Señor Notario, sírvase agregar las formalidades de estilo 

  para su validez. oo - 

Firmado llegible . — Doctor : Miguel Andrade Plasencia , con 

Matricula número Trescientos Treinta y Cinco CAT. o 

Hasta aquí la Minuta que junto con los docurientos habilitantes que 
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se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes , minuta que esta firmada por el Doctor : Miguel Andrade 

Plasencia , con Matricula Trescientos Ureimta y Cinco CA1-. --—- 

Para la calebración de la presente Escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial. -————————-- 

Y , leída que les fuera a los comparecientes por mí el Notario , se 

ratifican y firman contnigo en unidad de acto quedando incorporado 

en el protocolo de este Notana , de todo cuanto DOY FE . — 
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Sr. MIGUELTHOLGER MEJIA CAMPOVERDE-7 

C.C. No. 070268438-2 
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Sr. GUILBERT ALBERTO RIVERA SIMISTERRA- 
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-- ---- SE OTORGO ANTE MI , en fe de ello confiero 

este PRIMER TESTIMONIO , en fojas útiles igual a su 

original , las mismas que sello, firmo y rubrico, en los mismos 

   ció 

| 
lugar y fecha de su celebra 
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Qué el presente docum es 
RESOLUCIÓN No 021-CJ-07 -2013-ANT-UAO FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA o enivos de pate 
UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE EL ORO 01 

: AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ¿ 13 JUN 20Kú 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso N| 0294 del 01 de Febrero del 2013, la Compañía en formación de 

carga Pesada denominada COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRACARDIMACHALA S.A., Pa solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Corpañía en formación de Carga Pesada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRACARDIMACHALA 6S.A., con domicilio en la Ciudad de 
£Machala, Cantón Machala, Provincia de El Ora, han solicitado a este Organismo el informe 
Sprevio a su Constitución Jurídica con la nómina de VEINTE Y SIETE (27) Accionistas y 

$ Gautomotores tipo camión, con los cuales prestaría sus servicios, mismos que obedecen a las           
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» ui 

E» Siguientes características y que se detallan a continuación: 
2 

E y NOMBRES Y APELLIDOS | MARCA | MODE.O | AÑO | TON. | CLASE OBSERV. 
qe ANDRADE OCHOA CERBIÓ TITO 47 JAC 1063F. 2013 6.00 CAMION | PROFORMA 

2H ANDRADE OCHOA ENRIQUE, 17 TAC 1063H. 2013 6.00 PROFORMA EF CAMION 
$ EE dy GIOVANNI 

5 S ANDRADE OCHOA RAUL |" JAC 1063É. 2013 6.00 PROFOÓRMA 
E | NOLBERTO r CAMION 

AMAYA PANTALEON HERMAN p”  JAC 1063F. 2013 6.00 camion | PROFORMA 

CAMPOVERDE ASANZA JUAN TS 1063H. 2013 6.00 camion | PROFORMA 
OSWALDO 

CASTILLO  CARRION — LUIS |“ JAC 1063H. 2013 6.00 camion | PROFORMA 
OSWALDO RIGOBERTO ao 
CORREA  ASANZA DARWIN] 7 TAC 1063F. 2013 6.00 camion | PROFORMA 
EUGENIO > 
CHAMAIDAN VERA JUAN 7 JAC 10631. 2013 6.00 PROFORMA 
CARLOS Do. CAMION 
ECHEVERRIA RAMON RONALD . TAC 10631: 2013 6.00 PROFORMA 

ROBINSON 7 CAMION 
ELIZALDE DARQUEA ANGEL “TAC 10634 2013 6.00 PROFORMA 
ALFONSO . CAMION 
GUALLPA CULQUICONDOR JAC 10635: 2013 6.00 camion | PROFORMA 
JORGE JAVIER Ñ o 
GUERRERO GUERRERO EDDY o JAS 1063k 2013 6.00 camion | PROFORMA 

vr] RO , 

f AL ANDA SEGUNDO |. JAC 1063K 2013 6.00 camion | PROFORMA 
NES NO Ao 

EN EZ LANA YEN SERGIO [4 JAC 10631 2013 6.00 PROFORMA 
A S A CAMION 

rn a A JAC 1063 2013 6.00 CAMION PROFORMA 
0 

mn TAS 10631 2013 1 600 | camion | PROFORMA 
ez 

a YORQUY” Y JAS 1063 2013 6.00 camion | PROFORMA 

M ALIEN» LLA LUCY MAGALIA 4 JA: 10631 2013 6.00 CAMION | PROFORMA 

POVERDE MIGUEL JA 10635 2013 6.00 camion | PROFORMA 

APOLO HENRY TAC 1063% 2013 6.00 camion | PROFORMA                   
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AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 

Dirección: Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arizaga 
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Organismc. 

SÍ 

PORTOCARRERO RIVERA JAC 1053K 2013 6.00 PROFORMA FULTÓN FT A CAMION 

RIVERA. ¿IMISTERRA GUILBERTA" JAC 1053K 2013 6.00 CAMION PROFORMA 

ROMERO JIMENEZ FELIX TADEO _-HINO | XZU423L- | 2012 6.00 | CAMION/PL | PCB7418 
. HKMRD3 ATAFORMA 

SANCHEZ SANCHEZ JINSOP OH. ""JAC 1043K 2013 6.00 PROFORMA 
JOHN al CAMION 

SILVA ALMEIDA MARIA BELEN «|, JAC 1053K 2013 6.00 CAMION PROFORMA 

SOTO JIMENEZ CESAR VICENTE “| JAC 1053K 2013 6.00 CAMION PROFORMA 
VILLARREAL VASQUEZ | .JAC 1053K 2013 6.00 CAMION PROFORMA 
GONZALO PATRICIO e             
  

    

  

ue, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
rrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Pransporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. l.- Los Contratos de  Opzración  qhe reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga »esada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

    

Art. Za eforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
¿Adageón Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

orde 10: nes Organismos de Transito. 

  

   
e Oranica de de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

O que sobre esta materia dictarzn los organismos competentes de Transporte 

sito. 

e 
Toco 

Art. 4- Si sr ecto de la prestación del servici» deberán cumplir además normas de seguridad, 

      

     

  

higiene! ambiente u otros establecidos ¡or otros Organismos, deberán en forma previa 
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Cc ERTIFICC) 

RESOLJCIÓN No 021-CJ-07 -2013-ANT-UAO Pes el presente documento es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 

3 tas Als dea 
Que, Asesoría Jurídica del Organismo, medi inte Informe N*018-AJ-2013-ANT de fecha 12 de 

Abril del 2013, recibido el 16-del mismo n:es y año, emitido por el Dr. Jaime Hidalgo, Asesor 
Jurídico de la Institución, e Informe Técnizo favorable  N” 020-DT-UAO-07-2013-ANT de 
fecha 27 de Marzo del 2013 recomiendan la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de carga Pesada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TRACARDIMACHALA S.A., por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

I
I
)
 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional Je Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1] de Agosto del 2012, 
mediante Resolución No. 059-DTR-2012-ANT resuelve: “Delegar a las o los Responsables de 
las Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) entre otras- , a) Aprobar los 

Informes Técnicos y Jurídicos y expedir la a para la Constitución Jurídica de toda 
S Z gperadora de servicio de transpcrte de carga ?esada”, 
A E 2 

  

     
   

   

    

- En ejercicio de las facultades contenidas en el Art. 1 de la Resolución N*%059-DIR-2012-ANT 

qe I de Agosto del 2012, 

RESUELVE: 

.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación de Carga Pesada 
enominada COMPAÑÍA DF TRANSPORTE PESADO TRACARDIMACHALA S.A., 
omiciliada en la Ciudad de Me:chala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, pueda constituirse 

uríidicamente. 
pa ar o 

2.- Este informe previo favorable es exc usivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía en formación de Carga Pesad:. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRACARDIMACHALA S.A., en consecuencia no implica autorización para operar dentro 
del transporte comercial, par: cuyo  efeuto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

t
r
 

3.- El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsizo y Seguricad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución. 
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que solamente es un proyecto «le minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
la peradora deberá tzner un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el       

   

    

EN Vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 

ES la. LexOrgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 
ER 
Vial Jn 

   
    

teria dictaren la Agencia Nacic nal del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
toridades que sean del caso. 

1 ¡E 
10 AZ » 

E 
AGENGHA SA ONAL DE TRANSITO El. ORO 
Dirección »EandrRosa entre Manuel Serrano y Arlzaga 
Telclone: 0727 43-044 
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6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 
las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Machala, en la Unidad Administrativa Provincial de Tránsito y Seguridad 
Vial de El Oro, el 26 de Abril del 2013. 

    

    
Ina. LUI . 
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SECRETARIA UNIDAD PROVINCIA 

1 taberado por Sra TOR MARIA MORALES DAPEZ 

133 É 
a 

a Ds Nacional 
de Transit 

UNIDAD 

     

  

Que sl presente documento es 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 

reposa en los Archivos de este 

Organismo. 

e 

AGE CIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Direde ta Rosa entre Manuel Serran. y Arizaga 
Teléfona 094 -938-044 . 
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IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DP: DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7460355 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTIFUCION 
SEÑOR: ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2012 0:45:..9 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESER YA DE NOMBRI DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRACARDIMACIALA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, FNTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA  5U TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL ENSTrrUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPEREECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENFE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, KN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICUA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2018 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION a 
DECO DIAS, A EXCEPCION JE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRA ASPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

  

MARS FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DEj: AA DEL SECRETARIO GENERAL 

22/11/2012 
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BH BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

. JE! Guabo¡22 de Mayo del 2013 ] 
¡Mediante comprobante No.- __ 29900518001 , el (a)Sr. (a) (ita): [SEGUNDO ERNESTO GONZALEZ GRANDA 

Con Cédula de Identidad: [0702224759 _____._ |consignó en este Benco la cantidad de: -$ 1,320.00 a 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRACARDIMACHALA S.A, 
que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondierte emíta el respectivo certificado que autoriza el retiro 

de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de apurtación de cada uno de los socios: 
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0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
)
 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

| 
4 ANDRADE OCHOA CERBÍO TITO e 0702934209 | 
2 ANDRADE OCHOA ENRIQUE GIOVANNI 2-7 0704397447 -. . 

3 ANDRADE OCHOA RAUL NOLBERTO 7, 07037122991" *” 
4 AMAYA PANTALEON HERMAN RAUL 0703026500 -- 

¡15 CAMPOVERDE ASANZA JUAN OSWALDO “ 0701879678 -' 

.Z q [CASTILLO CARRION LUIS OSWALDO RIGOBERTO -| 0700174733 +] -' 
E 5 [CORREA ASANZA DARWIN EUGENIO >". 0703136101 “1 

< ¡CHAMAIDAN VERA JUAN CARLOS EN 0703896332 ..-| 

Y 9) JECHEVERRIA RAMON RONALD ROBINSON 4 0703253484 “|.” 

Ji JELIZALDE DARQUEA ANGEL ALFONSO Y 2 (0700315880 “| .. 
41] E JGuALLPA CULQUICONDOR JORGE JAVIER_/ €703266544 "| 

2] O  ÍGUERRERO GUERRERO EDOY RODRIGO 4» 1712961158 +" o 
4S] y [GONZALES GRANDA SEGUNDO ERNESTO %_ | (702224759 |... 
44] ' [GONZALEZ LAVAYEN SERGIO MAURICIO Y “TI (702793621 +1 es 

== |HERNANDEZ OBANDO GUSMAN DEMECIO "Y C801355140 | .- 

34 T  |LARGO ARMIJOS FAUSTO OSVALDO +.“ (703233460 vw] 
JE ZE |LEIvA CALDERON YORQUIDANILO “7 1103472062 <p". 
4 MALLA MALLA LUCY MAGALIA Y Ao 0703928242 -17 
19 MEJIA CAMPOVERDE MIGUEL HOLGER” Y 6702684382 AT 
20 NARVAEZ APOLO HENRY JIMMY 4. (702951807 _ » a. 
21 PORTOCARRERO RIVERA FULTON_ ” A (800746885 =p" _, 
22 RIVERA SIMISTERRA GUILBERT ALBERTO Y 0801532599 =p" o 

23 ROMERO JIMENEZ FELIX TADEO Ea . (1700946551 | 

24 SANCHEZ SANCHEZ JINSOP OH JOHN="" ¿er (1703053025 |..." 
25 SILVA ALMEIDA MARIA BELEN je 0705170199] . -- 
26 SOTO JIMENEZ CESAR VICENTE — +” 2 0701909475 +1  ..” 

[27 VILLARREAL VASQUEZ GONZALO PATRICIO 0702954553 Y" 

TOTAL : $. usa   
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25 % anual, la misma que será reconocida 

  

  

  
  

  
  

  

única o de permanencia de los fondos en le cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fec ad isma. 
e A 

De: EY e depás! son fícilos y no serán destinados a actividades ¡egales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

prov pepto ¡At E nuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civ.. como penal para el caso de reporta de mis transacciones 

¡a au 1 

cal 

JEste di 33 od pei del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo par la que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma ¡a con el cli con terceros por la información que emite, Tampoco ¡odrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Está ¡ón es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsa idad. 

El documento no y si presenta indícios de alteración 

e   
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6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 
las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Machala, en la Unidad Administrativa Provincial de Tránsito y Seguridad 
Vial de El Oro, el 26 de Abril del 2013. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE: DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7460355 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05:10/2012 0:45:..9 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESER YA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRACARDIMACHALA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA  5U TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EJ ENSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCTONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.8G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRÁ UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRA SSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

  

MARS RN: FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DEPEDABA DEL SECRETARIO GENERAL 

22/11/2012 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 4929 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3349 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 226 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2% DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  
  

$ HHentificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

2 Domicilio comparece o 

703253484 ECHEVERRIA Machala ACCIONISTA Casado . 

RAMON RONALD 

ROBINSON - 

1700174733 CASTILLO CARRION | Machala ACCIONISTA Casado 

a LUIS OSWALDO 

S RIGOBERTO 
0702224759 GONZALES Machala ACCIONISTA Soltero 

GRANDA SEGUNDO 

ERNESTO 

0800746885 PORTOCARRERO Machala ACCIONISTA Casado 

RIVERA FULTON 

0702954553 VILLAREAL Machala ACCIONISTA Casado 

VASQUEZ GONZALO 

PATRICIO 

0703053025 SANCHEZ SANCHEZ | Machala ACCIONISTA Soltero 

JINSOP OH JOHN 

0700315880 ELIZALDE DARQUEA | Machala ACCIONISTA Casado 

ANGEL ALFONSO 

0701879678 CAMPOVERDE Machala ACCIONISTA Soltero 

ASANZA JUAN 

OSWALDO 

0703712299 ANDRADE OCHOA Machala ACCIONISTA Casado 

RAUL NOLBERTO 

0703233460 LARGO ARMIJOS Machala ACCIONISTA Soltero 

FAUSTO OSVALDO 
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0700946551 ROMERO JIMENEZ | Machala ACCIONISTA Divorciado 

FELIX TADEO 7 

0703266544 GUALLPA Machala ACCIONISTA Soltero 

CULQUICONDOR 

JORGE JAVIER 

0801355140 HERNANDEZ Machala ACCIONISTA Casado 

OBANDO GUSMAN 

DEMECIO 

0701909475 SOTO JIMENEZ Machala ACCIONISTA Casado 

CESAR VICENTE 

0702684382 MEJIA Machala ACCIONISTA Casado 

- CAMPOVERDE 

MIGUEL HOLGER 

702951807 NARVAEZ APOLO Machala ACCIONISTA Divorciado 

HENRY JIMMY - 

50702934209 ANDRADE OCHOA ¡| Machala ACCIONISTA Casado 

CERBIO TITO 

0702793621 GONZALEZ Machala ACCIONISTA Casado 
LAVAYEN SERGIO 

MAURICIO 

0704397447 ANDRADE OCHOA Machala ACCIONISTA Soltero 

ENRIQUE 

GIOVANNI 

0705170199 SILVA ALMEIDA Machala ACCIONISTA Casado 

MARIA BELEN 

0801532599 RIVERA SIMISTERRA | Machala ACCIONISTA Soltero 

GUILBERT ALBERTO 

0703928242 MALLA MALLA Machala ACCIONISTA Soltero 

LUCY MAGALIA 

0703136101 CORREA ASANZA Machala ACCIONISTA Casado 

DARWIN EUGENIO 

1712961158 GUERRERO Machala ACCIONISTA Soltero 

GUERRERO EDDY 

RODRIGO 

0703896332 CHAMAIDAN VERA | Machala ACCIONISTA Casado 

JUAN CARLOS 

0703026500 AMAYA PANTALEON |] Machala ACCIONISTA Casado 

HERMAN RAUL 

1103472062 LEIVA CALDERON Machala ACCIONISTA Casado 

" YORQUI DANILO 
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«¿Registro Mercantil de Machala 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 21/06/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: ARENILLAS . 
  

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: 5C.DIC.M.130367 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
  

  

  

      
  

  

  

  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA AB.CARLOS MURRIETA MORA 

RESOLUCIÓN: : 

PLAZO: CINCUENTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRACARDIMACHALA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

Ss É- DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
2 apital Valor 

S1ECapital 1320,00 
Ho 

cu
 

    
  

E DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

X 
  

  
  

ECUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
JINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
T PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

3 

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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RAZON: Siento como tal , que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC.DIC.M.13.0367, de 

fecha Veinte y Nueve de agosto del Dos Mil | 

Trece , Dictada por el Abogado : Carlos 

Murieta Mora , Intendente de Compañías de 

  

Machala , habiéndose tomado nota de la 
Abg. Homero Ocampo N. 

NOTARIO PUBLICO aprobación de la Escritura Pública de 
Cantón Arenillas , 

Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO 

TRACARDIMACHALA S.A. , de fecha 

Veinte y Uno de junio del 2013. — 
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